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Ref./ MINISTERIO DE CULTURA y EDUCACiÓN SI RECLAMO HABERES EN

CONCEPTO LICENCIA POR DESCANSO ANUAL NO GOZADA.- T.\. BALESTRI LUIS
/'

ALEJO.-

DICTAMEN N°

Señora Ministro de Cultura y Educación:

"

- 4 7-9 -/-0 4'

(
Venidas las presentes actuaciones a los

efectos de emitir opinión respecto del proyecto de decreto de fs. 26, esta Asesoría

Letrada manifiesta que no debe olvidarse que en el considerando cuando un proyecto

es revisado por este Organismo debe quedar constancia de ello en el Decreto.-

Salvado lo señalado no existen otras

observaciones que obstaculicen la prosecución de los trámites pertinentes, por ende,

verificada la exactitud de todos los datos, corresponde continuar con los trámites

pertinentes.-

Recordar que previo a la suscripción se debe

dar cumplimiento con el art. 2 del Decreto Ley 513/69 (intervención de Contraloría

Fiscal)

.[-N~ta: este Organismo recuerda que las c;~recciolle-s formales (ortografía, semántica, sintaxis, marginados, etc.),:aJ

los efectos de una óptima y justificable división de trabajo, son tareas inherentes al área correspondiente de cada

Repartición o Unidad de Organizacióll-
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